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Agua Negra: un proyecto que
resiste el paso del tiempo

ÓSCAR ROSALES CIDRegión de Coquimbo

Uno de los proyectos más antiguos y
ambiciosos de la Región de Coquimbo
es el paso de Agua Negra, iniciativa que
contempla una millonaria inversión para
la construcción de un túnel a más de
4 mil metros de altura en la cordillera,
con el objetivo de unir la Provincia de
San Juan, en Argentina, con la Región
de Coquimbo. Sin embargo, pese a
años de acuerdos, negociaciones y
encuentros bilaterales, la obra aún no
logra concretarse.

Este prolongado retraso ha llevado a
algunos a considerar que el proyecto
corre el riesgo de transformarse en una
suerte de "eterna promesa" que nunca
verá la luz, argumentando que el avance
del túnel ha sido prácticamente nulo.

No obstante, desde el Consejo Regional
plantean una mirada distinta. Subrayan

Aunque el túnel internacional sigue sin concretarse,

autoridades regionales destacan avances en

conectividad y proyectan que la iniciativa, clave para

el desarrollo económico y minero, terminará por
materializarse.

que Agua Negra no se limita única-
mente al túnel, sino que corresponde
a una iniciativa integral que incluye
otras inversiones relevantes, como
la pavimentación de la ruta tanto en
territorio chileno como argentino.

El consejero regional Pedro Valencia, pre-
sidente de la comisión de Ordenamiento
Territorial e Infraestructura, descarta
tajantemente que el proyecto termine
diluyéndose con el tiempo. A su juicio,
la iniciativa se concretará, aunque no
en el corto plazo.

Valencia recuerda que la relación
entre San Juan y Coquimbo tiene
raíces históricas. "Siempre hemos
estado conectados de alguna manera,
desde nuestros antepasados. En la
época de las salitreras, por ejemplo,
la alimentación de los trabajadores
incluía carne de vacuno traída desde
San Juan a través de la cordillera, que
luego era transportada en tren desde
Rivadavia", explica.
En la actualidad, añade, continúan

desarrollándose obras que serán clave

para el futuro del corredor bioceáni-
co. Entre ellas destaca el estudio de
diseño para pavimentar un tramo de
14,5 kilómetros que se extiende des-
de la cortina del embalse La Laguna
hasta el estero Infiernillo, incluyendo
la construcción de dos túneles. "Con
ese avance, quedarían poco más de 30
kilómetros para llegar a la frontera",
detalla.
Asimismo, indica que existe una

propuesta para abordar por etapas la
pavimentación de ese último tramo,
iniciativa que sigue avanzando junto
a las autoridades actuales, con el
objetivo de alcanzar la frontera com-
pletamente asfaltada.
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Valencia también enfatiza que el
proyecto ha cobrado una renovada
relevancia en el contexto actual, de-

LOS FRUNAA: LA NUEVA PROMESA DEL SOFT ROCK Y EL SWING ESCOLAR@los frunaa

Desde las aulas del Colegio Seminario Conciliar,
surge una propuesta que refresca la escena musi-
cal estudiantil: Los Frunaa (o "Los frunas"). Esta
banda de soft rock y swing se ha consolidado
como un espacio de expresión y libertad para sus
integrantes, logrando transformar la rutina acadé-
mica en acordes y melodías que ya resuenan más
allá de su establecimiento.

ORÍGENES Y FORMACIÓN (2024)
La historia de la banda comenzó en septiembre
del año 2024, seis compañeros coincidieron en la
academia de música del colegio, movidos por el
sueño compartido de tocar música y ser escucha-
dos. Con el apoyo de su profesora, realizaron su
primera presentación en un recreo, marcando el
inicio de una trayectoria que no ha dejado de
crecer.
Aunque la formación original tuvo un ajuste
temprano tras la salida de uno de sus participan-
tes, la banda se consolidó rápidamente, en la
actualidad, Los Frunaa está integrada por seis
estudiantes de 3º y 4º medio:
. Martín García
· Emma Verdugo
· Amalia Díaz
· Javiera Reyes
· Ismael Pizarro
· Luciano Núñez
Este grupo multidisciplinario no solo domina
instrumentos como el canto, guitarra, batería,
bajo, piano y flauta, sino que también destaca en
áreas tan diversas como la astronomía, la biolo-
gía y las matemáticas.

PRIMEROS PASOS Y CONSOLIDACIÓN EN ESCENA
Inspirados por grandes referentes del rock chileno
como "Los Tres" y "Los Bunkers", la banda
comenzó a dar forma a su identidad sonora. Su
debut oficial bajo el nombre de "Los Frunaa"
ocurrió en octubre de 2024, en el marco del Día

Los Fruna

de la Música Chilena. En aquella ocasión, cautiva-
ron a la comunidad educativa con interpretacio-
nes de clásicos como "He barrido el sol" y "Un
amor violento"
Tras este éxito inicial, sumaron diversas presenta-
ciones en hitos escolares como el aniversario del
colegio y la pampilla escolar, ganando confianza
y fiato sobre el escenario.

EL SALTO A LA ESCENA REGIONAL (2025)
Al iniciar el siguiente año, la banda decidió
proyectarse fuera de los muros del colegio. A
mediados del ciclo escolar, se inscribieron en una
prestigiosa competencia regional: el 'Festival de la
canción escolar Chango Rock".
Tras un proceso de arduo trabajo, Los Fruna se
alzaron como los ganadores del certamen. El
triunfo llegó de la mano de una composición
propia titulada "Dependo de ti", escrita por los
integrantes Ismael Pizarro y Javiera Reyes.

UN SUEÑO EN MOVIMIENTO
Hoy, Los Frunaa continúan con la ambición de
seguir creciendo y plasmando sus experiencias en
la música. Para estos seis amigos, la banda es
más que un proyecto artístico, es el lenguaje
universal que les permite liberarse del estrés y
hacer más llevaderos los desafíos de la etapa
escolar a través de la armonía del soft rock. Ahora
fueron nominados para representar a la ciudad
en la capital del país en la competencia de
bandas estudiantiles "Rock al Patio" a realizarse
en uno de los grandes escenarios de nuestro país,
el teatro Nescafé de las Artes, instancia en la cual
pretenden seguir creciendo musicalmente, pero
para llegar a este sueño, se necesita de su ayuda,
debemos movilizar a la banda, sus instrumentos y
todo lo necesario para realizar una gran
presentación. Si puedes ayudarnos a lograr esta
hazaña, contacta a la profesora del grupo,
Monserrat Valdivia al+56 9 5867 2109.
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El cruce
fronterizo

entre la

Región de
Coquimbo

y San Juan,
Argentina,
es crucial

para ambos
territorios,

particu-

larmente
en verano.

Pero con un
túnel que

atraviese la

cordillera, el

paso podría
funcionar

todo el año.
CEDIDA

bido al auge de la actividad minera en
la Provincia de San Juan. "Hoy existe
una oportunidad que no estaba hace
diez años. Con los proyectos mineros
que se están desarrollando, necesitan
con urgencia una conexión hacia el
océano Pacífico", afirma.

En la misma línea, el consejero Carlos
Ramos, presidente de la comisión de
Relaciones Internacionales y Jurídica,
coincide en descartar que el paso se
convierta en una eterna promesa sin
cumplir. Según señala, existe una vi-

sión optimista al interior del Consejo
Regional.

"Siempre mantenemos la esperanza
de que esto se materialice. En el último
tiempo hemos avanzado gracias al
trabajo conjunto de los consejeros y
este año estamos realizando diversas
gestiones con el gobierno regional para
impulsar su concreción", sostiene.

Ramos reconoce que la obra per-
mitiría fortalecer significativamente
el intercambio económico y turístico
entre ambos países. Sin embargo,

advierte que la pavimentación de la
ruta en ambos lados de la cordillera
aparece como un objetivo más cercano
que la construcción del túnel.
"Vamos paso a paso. No sabemos

si será prioridad para este gobierno,
pero esperamos que así sea, porque
representa un polo económico y turís-
tico muy relevante. Tenemos mucho
en común con San Juan y también
con otras ciudades interesadas en

En el último tiempo
hemos avanzado
gracias al trabajo
conjunto de los
consejeros y este año
estamos realizando
diversas gestiones con
el gobierno regional
para impulsar su
concreción"

CARLOS RAMOS
CONSEJERO REGIONAL

fortalecer vínculos con la Región de
Coquimbo", asevera.

El consejero adelanta que, a comienzos
de mayo, una delegación regional viajará
a San Juan para participar en la Feria
de la Minería, instancia que aprove-
charán para reunirse con autoridades
y actores del sector productivo, con el
fin de seguir impulsando el proyecto
del paso de Agua Negra.

EXTRACTO
Ante el 3º Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, La Serena,

en causa Rol C-2286-2024, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado

"BANCO DE CHILE/PIZARRO Y OTRO", se rematará el 25 de mayo del año

2026, a las 11:00 horas, inmuebles consistentes en el Departamento número

413 del Edificio 3, la Bodega número 92 y el uso y goce de los estacionamientos

números 118 y 137 todos del Condominio Panoramic, que tiene su acceso por calle

José Luis Daire número 1200, La Serena. Comprende además la propiedad sobre

todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno y

demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley número 19.537 sobre

Copropiedad Inmobiliaria, su Reglamento y al Reglamento de Copropiedad del

Condominio, el cual se encuentra inscrito a fojas 1061 número 695 del Registro

de Hipotecas y Gravámenes del CBR de La Serena del año 2009. Nuda propiedad

inscrita a nombre de la tercera poseedora INMOBILIARIA E INVERSIONES CAMPO

DE OLIVARES LIMITADA a fojas 8243 número 5709 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2018 y el usufructo inscrito a

nombre del tercer poseedor JUAN CARLOS PIZARRO CORTÉS a fojas 5391

número 2873 del Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes

Raíces de La Serena del año 2022. Roles de avalúo número 2566-173 (departamento

413) y 2566-212 (bodega 92), ambos de La Serena. Mínimo subasta:

$167.994.222 (plena propiedad, atendida subasta conjunta de nuda propiedad

por $67.197.989 y derecho real de usufructo por $100.796.533). Interesados

en tomar parte deberán presentar vale vista emitido por Banco del Estado de Chile

la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. Precio

deberá pagarse de contado dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate

mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal. Demás antecedentes en

expediente digital. La Serena, nueve de Abril de dos mil veintiséis.

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario.

E
Ante 3º Juzgado Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, causa Rol Nº

C-4047-2024, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado "BANCO DE

CHILE/FUNDACIÓN LIBERTY LUZ GROUP", se remataran los siguientes

inmuebles inscritos a nombre de la tercera poseedora ejecutada FUNDACIÓN

LIBERTY LUZ GROUP: UNO) El día 28 de mayo de 2026 a las 11:00 horas,

inmueble inscrito a fojas 68 número 48 del Registro de Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de La Serena del año 2024, consistente en el DEPARTAMENTO

Nº 724, 2º PISO, EDIFICIO 7, y USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO

SUPERFICIAL Nº 68, CONDOMINIO MONJITAS ORIENTE, CALLE MONJITAS

ORIENTE Nº 2867, comuna de LA SERENA. Rol de avalúos Nº 1339-236 de La

Serena. Mínimo subasta: $68.668.360. DOS) El día 28 de mayo de 2026 a las

11:30 horas, inmueble inscrito a fojas 70 número 49 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2024, consistente en el

DEPARTAMENTO Nº 733, 3º PISO, EDIFICIO 7, y USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL

ESTACIONAMIENTO SUPERFICIAL Nº 67, CONDOMINIO MONJITAS ORIENTE,

CALLE MONJITAS ORIENTE Nº 2867, comuna de LA SERENA. Rol de avalúos Nº

1339-240 de La Serena. Mínimo subasta: $68.668.360. En ambos casos se

comprenden en la venta todos los derechos de dominio, de uso y goce que

corresponden en el terreno sobre el cual se encuentra emplazado el Condominio y

demás bienes que se reputan comunes de conformidad a la Ley número 19.537

sobre Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad que afecta al

Condominio. Asimismo, en ambos casos el precio deberá pagarse de contado

dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte

deberán presentar vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del

tribunal, por valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. Demás antecedentes

en expediente.

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario.
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